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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Base. -

Ilm08. Sres.: Vacantes diversos puestos de trabajo de Admi
nistrativos. Auxiliares y Subalternos en varios Organismos au
tónomos. citados en el anexo 1 de esta arpen. cuya provisi6n
urgente proponen los Presidentes y Directores de los mismos.
en atención a las necesidades del servIcio.

Este .Ministerio de la Presidencia. Vista la vigente Ley de
Funcionarios Civ1les del Estado y el Decreto ll06/1966, de 28
de abril. ha resuelto convocar el correspondiente concurso de
traslados para cubrir las referidas vacantes. relacionadas asi
mismo en el citado anexo 1, y que se regirá por las sigUientes

~Primera.-Podrán ~mar parte en el presente ooncurso:

al Todos los funcionarios de carrera de los Cuerpos Ge·
narales Administrativo. Auxiliar y Subalterno de 1& Adminis
tración CiVil del E6tado que se encuentren en situación de
servicio activo. asi como quiellts procedan de Jas de exceden~
ciaforzosa, supernumerarios o excedencia voluntaria.

bl Los funcionarios de los Cuerpos a extinguir del, per
sonal procedente de Organismos autónomos suprimidos.

e) Loe funcionarios de las Escalas a exUnguir comprendi
das en el lklal Decreto 2146/1978. de7 de agosto.

dl Los funcionarios de los Cuerpos a que hace referencia el
Real Decreto 1281/1977, de 2 de junio.

segunda.-Podrtm solicitarse sin limitación cuantas vacan
tes adscritas a cada Cuerpo o Escala se incluyen en el anexo
de la convocatoria.

No obstante, sólo podrán solicitar las vacantes correspon
dientes a Madrid. capital. los funcionarios oon destino definitivo

. en dicha capital.
Tercera.-Las solicitudes para participar en este concurso.

dirigida.s a la Dirección General de la Función Pública. calle
Ayala. S. Madrid-l. y ajustadas al modelo publ1cado como ane
xo II del Decreto 1106/1966, de 28 de abril, con las 'modificacio
nes que 88 introducen en el mismo, y que se reproduce igual
mente como anexo de la presente Orden. se presentarán en el
plazo de quince días hábil<::s. contados a parUr del siguiente
al de 1& publicación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial
del Estado_, en el Registro Gen~ral de la Dirección General de
la Función Pública. en el Centro o dependencia donde se hallen
destinados llJS concursantes o en las oficinas a que se refiere
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, produciendo efectos. únicamente, para este
concurso. El Jefe respectivo viene obligado, dentro de las vein·
ticuatro horas a partir de su presentación. a cursar las ins
tancias reciblde.s, conforme establece dicho precepto. modificado
por la Ley 184/1963. de 2 de diciembre. incurriendo, en caso
contrario. en la consIguiente responsabIlidad. .

Cuarta.-No serán admitidas aquellas solicitudes que no lle
ven el lello de entrada. dentro del plazo. del Registro del Cen~

tro. dependencia u oficina correspondiente.
Tampoco se podrá desistir de tomar parte en el concurso una

vez transcurrido el término que 88 establece para la preaen
taelón de instancias.

Los funcionarios en situación de servicio activo esté.n obli
gados a dar cuenta de su petici6n al Jefe del Centro o depen
dencia donde prestan servicios.

Qufnta.-Loa funcionarios que procedan de supernumerarios
o suspenso deberán acompafiar a su solicitud los documentos
referidos en los apartados al y b), respectivamente, del artícu
lo 12.3 del Decreto 110611966. Los que procedan de la situación
de excedencia voluntaria deberé.n adjuntar a su instancia de
claración O documento acreditativo de no haber sido separados.
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas y de no .hallarse inhabilitados
para el ejercIcIo de las correspondientes funciones.

5ezta.-Loe funcionarios qUe oomo consecuencia d~l presente
concurso obtengan algunas de las vacantes ,anunciadas pasar{m
a la situación eJ.e supernumerario en las condiciones previstas
en el articulo 46 de la vigente Ley de Funcionarios ·Civiles del
Estado.

Séptima.-A los efectos de adjudicación de las plazas, el or
den de prioridad entre los Cuerpos o Escalas de funcionarios

PRESIDENCIA

Administrativo.
Auxlllar.
Subalterno.

PU08to de trabajo

Auxnlar.

... Auxiliar,

... Subalterno.

Oo. ... ... ... Administrativo.
... Auxiliar.
... Subalterno.

Organismo y localidad

ANEXO 1

Confederación HtdrográfictJ del
Ebro

Madrid ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Madrid ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Madrid ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Canal Imperial de Ara.gón

Zaragoza .
zaragoza .

Zaragoza .

Confederación Hidrográfica del Sur
de EB¡><l/la

MaIaga oo ••••

Málaga .•••••.•.••.•••
Málaga ..

1
1

I

2
8
I

•1
1

Número de
Y&Cantea

Instituto de Estudio' de Tronapor
~es }' Comunicaciones

1 Madrid ... ... -:-.:- ... •.. ... ... ... ... Subalterno,

Patronato de Apuestas Mutua. De-
portiva. Bentlficas

Urnas. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Direc'
tor general de la Función PUblica.

será el establecIdo en a base primera de la presente convo-
catoria. .

Octava.-se considerarán méritos preferentes para todas 1...
vacantes: .

al Estar adscrito. en comisión temporal ele servicios, al Or
ganismo CUYo destino se solicita.

b) Hallarse destinado como funcionario de carrera en Ma
drid. capital, para cubrir lal vaca.rites en los IIerviclo& perifé-
11008. .

o) La residencia previa, con destino en propiedad, del e6n·
yuge funcionario de carrera en cualquiera de las Administra·
ciones Públicas en la misma loeaHelad en que Se anuncie 1&
vacante.

Novena.-En el supuesto que dos cónyuges funcionarios es
tuvieran Interesados en alguna de las vacanws convocadaa, J
aunque pertenecieran a distintos Cuerpos O Escalas, pOdráJl
lollcitar cada uno de ellos las plazas .. las que aspiren. con
dicionando dichas peticiones .. la adjudicación a ambos de ta
les destinos. considerándose anulado el conferido a uno solo
de los cónyuges,

Déc1ma,-La valoración de los méritos para la adjudicacióD
de las vacantes Se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el
baremo contenido en el anexo 1 del Decreto ll06jl966. de 28
de abril (..Boletín Oficial del E8tado_ número 102. de 29 del
mismo mes).

No serán valorados méritos no invocados en la solicitud ni
tampoco aquellos que, aun siendo invocados. no sean debida
mente aoreditkdos. de forma dooumental. junto .. la petición
que Be formule.

En el caso de invo08l'se el destino previo del cónyuge fun
cionario en 14 localidad donde radique la vacante correspon·
diente habrá de jU8tific~e tal circunstancia med.1&nte certifi
cación del centro administrativo del que dependa, aportando
además fotocopia compulsada del Libro de Pamilla.

Undécima.-No se admitirán renuncias a las plazas obteni
das • través del presente concurso. debiendo efectuarse los co
~pondientes ceses. cambios de &1tuación administrativa .,
subsiguientes tomas de posesión de los destinos oonferidos con
arreglo a 10 establecido en los articulos 15 al 18 del meneio
nlido Decreto 1l06}1966.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Madrid. 8 de febrero de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'IOZ

DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de febrero tH J~4por la que Be oon
"'oca ooncurso de traslado. por mérilOB para cubrir
vacantes en varios Organismos autónomos.
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Destino en propiedad:

ANEXO n
El tunclon&rio que suscribe, cuyos datos personales se· expe

cUlean • cont1DuaciÓll:

Apellidos ; .

Nombre ; DNI n6mero .: .

Número de Registro de Personal .

Ministerio .

Junta. del Puerto y Rta. éte AvtW.

Avilés O" ... oo' o., o" ..•• o., o., o.. o.. Admintstrativo.

Servicio Nacional del CulUvo y
Fermentación del Tabaco

Madrid O" o., oo, •• ;. O" oo' o" ••• o.. Subalterno.
Sevilla ... oo. ... ... oo, o.. o.. oo. oo. Subalterno.

Junta Eccl\nómica General de E.
cuela, Sociale,

S. Titulos : : " ; .

o. Estudios directamente relacionados con la Administración

Pública .

1. Otros Cuerpos del Estado, de la Administración local o

Institucional a que pertenece .

8. cert1ficados de asistencia a cursos organizados por el Ina
Ututo Nacional de Administración Pública (con referencia
a la resolución del Instituto que convocó el curso y al ..Bg.
letiD. Oficial del Estado- en-.qU8 se publicO) ..~ .

1.3 Número de Registro de Personal .

1.4 Ministerio o centro ..

1.5 Cuerpo o Escala .

U Localidad .

2. Comisión temporal del

Fecha ; Servicios en el Organismo

autónomo '" .•.. Loca11dad '.....................•

IV Otros méritos:

•. Antigüedad,

3.1 Trienios devengados

...................., ..

(Lugar. fecha 'l firma)

3.2 Aftas de servicio efectivo como funcionario de carrera

l. Menciones honoríficas. premios en metálico '1 condecora-- , : .
10. Sanciones.- no canceladas ..

al Se adjuntan a la instancia:

Fotocopia del DNI.

eertlftcado de loa trienios devengados y aftos de servicios efeca
Uvos como funcionario de carrera (puntos 3.1 y 3.2 de este
anexo) expedido por la Jefatura de Penonal del Cuerpo o
F.eaWa que corresponda. No se admitirá. en su defect.o. el
tltulo admln1strallvo.

Certificado o fotocopia compulsada ae 101 titilloa académicos
(punto 1) de este anexo),

.................................................................................................
.... Oeatlnos anteriores (tiempo de permanencia en los mismos)

Puesto de trabajQ

Administrativo.
Auxiliar.
Auxlllar.
AUJ[lllar.
AUJ[lllar.
A1IX111ar.
Auxl1lar.
Auxlllar.
Auxiliar.
Auxl1lar.
Auxlllar.

Or¡a.nlsmo f localidad

Barcelona o" o., Administrativo.
Barcelona o.. o.. Auxiliar.
Barcelona oo. o.. o., ... .... Subalterno.
Granada oo' O" o•• o•• oo' oo, o •• oo. Auxiliar.
León o•• o•• o •• oo' o •• O" oo. Auxiliar.
Madrid ... ... ." ... Auxl1lar.
Murcia O" O" o •• o •• O" o" Administrativo.
Oviedo oO. o.. oo' oo. O" O" Administrativo.
Salamanca o •• O" ... O" o •• o.. Administrativo.
Santiago de Compostela o" Auxiliar.
Tarragona oo. •••. ••• •••. ••• ••• Auxiliar.
Tarragona ... ... ... ... ••• .•. '" Subalterno.
Santa Cruz de Tenerife ... Auxiliar.
Santa. Cruz -de Tenerife '" Subalterno.
Zaragoza oo' ... '" ••• ••• '" Aclminlstrativo.

Parqru MóvU MinW6rUU

Madrid '" ...... '" '" oo .

AvUa '" ._ '" oo' .

Barcelona .
Madrid '" .
M&laga '" oo ..

MurcIA '" oo

Palma de Mallorca. .•. ..• •..
Palencia oo '"

Pontevedra- ..• ••. .., .•. .•• oo' •••

SevI11a ,
Z..-agoza '" , :. oo.

1

S
1

1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1
1

1S
1
1
1
1
1
I
1

Número de
vacantes

Localidad

Domicilio Teléfono ., .

Solicita ser admitido al concurso de traslados, por méritos,
convocado por Orden del Ministerio de 1& Presidencia de fe.
cha (..Boletfn Ofielal del Esta·
do núm J .. para cubrir vacantes ea Organismos autóno-
mos, a cuyo efecto Interesa la adjudicación de una de las si
guientes plazas. por el orden de preferencia que se cita:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA.
Ay&1a. G. MADRID-1.

MINISTERIO DE, DEFENSA

................................................................................- , .

, ,.,,, , , .
......................................_ " .

4451 ORVEN 522/QO<JOol/1ll1J4. de 14 de febrero. del Ej'rcilo
del Aire (Mando de PersonaJ~Direcctónde Ensel'\a-n..
:wJ. por ka que .e publica. listo. CÜJ 8elBcckmadol )'
nombramienro de alumnos del personal que ha.sUo
perado la. pruebas paro ingreso en lG EscalG AU$i-.
lter del Cuerpo de Sanidad del citado EjlfrcUo•

Como resultado de la convocatoria anuneiooa por Orden mi
nisterial número 522/00033/1983, da 7 de septiembre (..Bo!etill Ofi
cial del Estado_ número 224. de fecha 19 de septiembre de 1983),
Y Orden ministerla.l número 52'U0251.2/1003 (..DilU'lo Oficial del
Ejército del Aire- número lIt. de, facha 22. de septiembre de
1983). por la que se convoc&n 15 plazas para Ingreso en 1& F..sea
la Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Aire. han sido selecciona
dos y se nombran aiumnos, según lo especi!icaño 5,1 el artkul0 8
de la cttadaconvocatoria, el personal que a continuación se
relaciona. el cual deberé. cumpl1mentar lo que determinn el ar
ticulo 9 de la misma.

1. Ramos Muriel, José Manuel.
2. Ruiz Pérez, German.
3. Garcia Raigal, Julio César.

VacanteOrganismo

..... ~ ~, " , ' .

aJ Méritos preferentes:

1. Residencia previa del cónyuge funcionario de carreral

1.2 ApelI1dot y nombre del c6nyug~ , .

....................................................., , , , .

y aporta los méritos que al respaldo se relacionaD:

(Do~o)


